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o A O O en la Sala de Sesiones "Lic. Benito Juárez García" recinto oficial del H.
Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit, en Tepic, su Capital, a los
dieciocho días del mes de mayo del año des mi! diez.

Dip, Rigoberto Ríos Jara, Presidente.- Rúbrica.- Dip, Juan José Castellanos
Franco, Secretario.- Rúbrica.- Dip. Gloria Noemí Ramírez Sucio, Secretaria.- Rúbnca.

y en cumplimiento a lo dispuesto en ia Fracción 11del Articulo 69 de la
Constitución Política del Estado y para su debida observancia, promulgo el presente
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo de Nayarit, en Tepic su capital, a los
veintiocho días del mes de mayo del año dos mil diez.- Lic. Ney González
Sánchez.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Dr. Roberto Mejía Pérez.-
Rúbrica.
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Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Poder Legislativo.- Nayarit.

Artículo 56. La certificación aplicable en los casos a que se refiere esta leyes
equivalente a cotejar y compulsar los documentos entregados con los que obran en
los archivos del sujeto obligado. La certificación deberá ser realizada por el titular de
la unidad administrativa en donde se encuentren los documentos o, en su defecto,
por el Comité competente, salvo que el solicitante expresamente señale su interés
de que sean certificadas a su costa por el fedatario público de su elección.

LIC. NEY GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Nayarit, a los habitantes del mismo, sabed:

Que el H. Congreso Local, se ha servido dirigirme para su promulgación, el
siguiente: El costo por la certificación se determinará considerando a cada acta, constancia o

documento y sus anexos, como un expediente.

DECRETO Artículo 88 bis. El recurso de reconsideración es procedente contra los acuerdos
de trámite dictados por el presidente del Instituto.

El Congreso del Estado Libre y Soberano de Nayarit,
representado por su XXIX Legislatura, decreta: La reconsideración se podrá interponer por cualquiera de las partes, por escrito, en

el que se expresarán los agravios que le cause la resolución impugnada le cause.
La impugnación deberá hacerse valer dentro de los tres días hábiles contados
desde el día siguiente en que surta sus efectos la notificación de la resolución
impugnada, conforme al artículo 89 del reglamento de esta ley.

Reformar y adicionar diversos artículos de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Nayarit

ARTíCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 50, 33, 56; Y se adicionan los
artículos 88 bis y 88 ter, correspondientes a la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Nayarit, para quedar como sigue:

El recurso se resolverá de plano dentro de los tres días siguientes a su interposición.
La determinación que resuelve la reconsideración no admitirá recurso alguno.

Artículo 50. En la aplicación e interpretación de esta ley, el instituto en su carácter
de órgano garante de la transparencia y el acceso a la información pública, así como
las autoridades en su calidad de sujetos obligados, atenderán a lo dispuesto en la
Constitución federal, la Constitución local, la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, la Convención Interamericana de Derechos Humanos y a los
Instrumentos Internacionales suscritos y ratificados por el Estado mexicano.

Artículo 88 ter. En los recursos de revisión, la inactividad procesal o la falta de
promoción del disconforme, durante el plazo de noventa días naturales, producirá la
caducidad de la instancia. En ese caso, el Instituto declarará que ha quedado firme
la determinación recurrida.

Los procedimientos tendientes al cumplimiento de las resoluciones del Instituto
caducarán por inactividad procesal o la falta de impulso de parte interesada durante
el mismo término.

En caso de duda o insuficiencia normativa, se atenderá al pnncipio pro persona y a
los diversos de máxima publicidad, razonabilidad en el costo del material en que se
consigna la información y de la interpretación que proteja con mejor eficacia el
derecho a la información pública sin afectar los datos personales.

Sólo los actos y promociones que revelen un interés del recurrente por la
prosecución del procedimiento interrumpen el término de caducidad.

Cerrada la instrucción y turnado el asunto para resolución, no procederá el
sobreseimiento por inactividad procesal ni la caducidad.

Artículo 33. Compete a la Unidad de Enlace:

1 a 8 ... Transitorio:

El titular de la unidad de enlace deberá conservar acuse de recibo de todas las
acciones que despliegue en términos de este artículo y en su caso exhibirlo ante el
instituto, para efectos de exclusión de responsabilidad.

Artículo Único.- El presente decreto entrará en vigor, al día siguiente de su
publicación en el Periódico Oficial, órgano del Gobierno de! Estado de Nayarit.
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